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Guayaquil, 03 de Octubre del 2018 

Sr. 

JIMMY JAVIER VILLAMAR VACA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía HOSPYTALARIA S.A. HOSPYRIA, celebrada el día de hoy, por unanimidad 

resolvió elegirlo como GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de cinco 

años y con las facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejercer 

individualmente la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía cuya 

escritura pública de constitución se otorgó ante El Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el 

24 de Noviembre del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de 

Diciembre del 2010. 

Atentamente 

y» 
Ing. ora Alvarez 

Secretario Ad hoc de la Junta 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 03 de Octubre del 2018 

     Ing. Jimmy Vil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha instrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
HOSPYTALARIA S.A, HOSPYRIA, a favor de JIMMY JAVIER 
VILLAMAR VACA, de fojas 11.39 a 11.397, Registro de 
Nombramientos número 3.283. 
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DELEGADA 

REVISADO PORÍ 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y sutenucidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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